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CAPÍTULO I: DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1: Del objeto. El objeto del presente reglamento es establecer las regulaciones y condiciones aplicables a las donaciones en las cuales interviene el IMAS, sea como receptor o ejecutor; las cuales, tienen como fin coadyuvar con los entes y organizaciones solicitantes.

ARTÍCULO 2: Del alcance.  Las disposiciones del presente reglamento son de acatamiento obligatorio para todas las dependencias, unidades administrativas y personas funcionarias del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) que intervengan, directa o indirectamente, en los procesos de gestión de donaciones.

Asimismo, serán aplicables a las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que participen en dichos procesos en calidad de solicitantes, donantes o beneficiarias, en lo que resulte pertinente.


ARTÍCULO 3: Definiciones. Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por:

a) Certificación OBS: La certificación de carácter de bienestar social otorgada por el IMAS es un documento oficial que acredita que una organización cumple con los requisitos establecidos para el Carácter de Bienestar Social.
b) Criterio técnico profesional: Recomendación experta basada en la valoración realizada por la persona profesional o autoridad competente que constituye la motivación para un acto administrativo.
c) DASAI: Departamento de Administración Social y Administración de Instituciones.
d) Donación: Se entiende como la asignación de mercancías, dinero, o artículos a título gratuito, mediante el cual el donador o donante transfiere la propiedad a favor de otra persona jurídica o física bajo los límites que establece este Reglamento, denominada donatario. 
e) Entidad donadora: Se refiere a la empresa, institución Pública u otros entes que donan bienes o dinero para los fines establecidos en este reglamento, también denominado: donador o donante.
f) Informe Técnico Social: Es un documento que describe el estado de un problema socioeconómico en el que se expresa lo que conviene hacer sobre esta, con explicaciones detalladas que certifiquen lo dicho, en tanto constituye justificación para emitir un acto administrativo emitido por una persona funcionaria competente, según la normativa institucional vigente.
g) Instituciones de Bienestar Social: Son sujetos privados constituidos como persona jurídica, tutelados bajo la Ley de Asociaciones 218 o la ley de Fundaciones 5338 (según corresponda), que ejecutan programas y proyectos destinados a la atención directa, cuidado, protección y rehabilitación social de niños, niñas y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad, personas en situación de calle y personas consumidoras de sustancias psicoactivas, entre otras; cuyos fines sean congruentes con los programas avalados por los respectivos entes rectores y ministerio de salud.
h) IMAS: Instituto Mixto de Ayuda Social.
i) Organización o entidad beneficiada: Se refiere al sujeto que ha recibido una donación por parte del IMAS; también denominada: entidad receptora o donatario.
j) Organización o entidad interesada: Se refiere al sujeto que presenta al IMAS una solicitud de donación, también denominado: interesado.
k) Proceso de administración de bienes donados: Proceso administrativo y operativo mediante el cual, la Unidad de Donaciones gestiona los bienes recibidos en donación, desde su recolección o recepción, registro, clasificación, custodia, almacenamiento y control, hasta su donación y entrega final a las organizaciones beneficiarias.
l) Proceso de captación de bienes: Proceso administrativo mediante el cual la institución identifica, gestiona y recibe donaciones de bienes provenientes de empresas privadas, zonas francas, la industria turística, instituciones públicas y el Ministerio de Hacienda, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.
m) Proceso de donación de bienes: Proceso mediante el cual, la Unidad de Donaciones valora, prioriza, recomienda y documenta la entrega bienes donados.
n) Programa: Conjunto de proyectos o acciones institucionales planificadas, sistemáticas, pertinentes, factibles y continuas, que responden a una o varias políticas públicas, en un marco de justicia social.
o) Proyecto: Conjunto de actividades y recursos interrelacionados entre sí, diseñado e implementado de forma organizada en una determinada realidad. Está dirigido a atender en un plazo definido, necesidades o problemas específicos.
p) Resolución Administrativa: Es el acto administrativo debidamente motivado por el criterio técnico profesional que materializa la aprobación, denegatoria, suspensión y revocatoria de un beneficio, subsidio o transferencia monetaria; como producto de la presentación de una o varias solicitudes o por un proceso de intervención social. Dichas resoluciones administrativas, podrán ser recurridas de conformidad con lo establecido en la Ley General de la Administración Pública.
q) Servicio: Conjunto de acciones vinculadas a la atención de la población usuaria, con el fin de brindar una respuesta que implica: orientación, información, acompañamiento, valoración, entre otros
r) Sujetos de derecho privado: Son personas jurídicas que se rigen por el principio de autonomía de la voluntad, son organizaciones debidamente constituidas que mantienen un vínculo entre sus fines de creación y los objetivos sociales de los proyectos que postulan.
s) Sujetos de derecho público: Son personas jurídicas que se rigen por el principio de legalidad, son organizaciones debidamente constituidas que mantienen un vínculo entre sus fines de creación y los objetivos sociales de los proyectos que postulan. Se trata de las instituciones públicas (autónomas y semiautónomas), ministerios y municipalidades que son receptores de fondos públicos.
t) Unidad de Gestión de Donados y Bienestar Social (UGBDBS): instancia adscrita al DASAI encargada de la gestión administrativa, logística y técnica de las donaciones.

ARTÍCULO 4: La Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social estará adscrita al Departamento de Acción Social y Administración de Instituciones de Bienestar Social (DASAI), bajo la Dirección de Desarrollo Social. Le corresponde la gestión técnica, administrativa y logística de las donaciones, la verificación del cumplimiento de requisitos, emisión de recomendaciones técnicas, el seguimiento, supervisión y liquidación.

ARTÍCULO 5: De la población objetivo.  La población objetivo del proceso de donaciones estará constituida, prioritariamente, por las Organizaciones de Bienestar Social inscritas en el registro administrado por el Departamento de Acción Social y Administración de Instituciones (DASAI). Asimismo, podrán ser consideradas otras organizaciones y gobiernos locales que cuenten con recomendación emitida por las Áreas Regionales de Desarrollo Social (ARDS), en concordancia con la oferta de servicios a nivel regional o local.

ARTÍCULO 6: Los aspectos operativos relativos a inventarios, control físico y registro de bienes se regularán mediante manuales o lineamientos técnicos emitidos por el DASAI y la Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social, en coordinación con el Departamento de Acción social y Administración de Instituciones y la Dirección de Desarrollo Social.

ARTÍCULO 7: El propósito del beneficio de donaciones es fortalecer a las organizaciones públicas y privadas que coadyuvan en la atención de la población en condición de pobreza y vulnerabilidad del país, mediante la dotación de bienes materiales para su uso directo o para la generación de recursos financieros, con el fin de mejorar sus condiciones de infraestructura, equipamiento y la calidad de los servicios que brindan, así como apoyar la generación de recursos económicos alternativos destinados a los programas de inversión social del IMAS, todos estos procesos se canalizarán a través de la Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social.

CAPÍTULO II: DISPOSICIÓN DE BIENES PARA DONACIÓN

ARTÍCULO 8: Ofrecimiento de bienes para donación. Los entes públicos, o privados sean personas físicas o jurídicas, que pongan a disposición del IMAS cualquier tipo de bienes como donación, lo comunicarán de manera física o electrónica a la Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social. 


Sugerencia redacción del segundo párrafo: Recibida la comunicación, la Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social procederá a su revisión y registro, y gestionará la inspección técnica correspondiente, a efectos de determinar la aptitud de los bienes para su eventual recolección y donación.


ARTÍCULO 9: Valoración. La Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social determinará y registrará el valor estimado de las mercancías recibidas, para lo cual podrá considerar el valor indicado en la documentación aduanal, o en la documentación de donación, el valor de mercado del bien, la depreciación por antigüedad, pérdida de valor, el deterioro de este, así como otros criterios cuyo razonamiento resulte pertinente para determinar dicha valoración.

La Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social determinará la pertinencia de recibir la donación, y registrará el valor estimado de las mercancías recibidas, para tales efectos, podrá considerar, entre otros, el valor consignado en la documentación aduanera o en la documentación de donación, el valor de mercado del bien, su depreciación por antigüedad, el grado de deterioro y cualquier otro criterio técnico que resulte razonable y debidamente justificado. 

ARTÍCULO 10: Disposición de dinero. Las personas físicas o jurídicas podrán efectuar donaciones de dinero al IMAS, para lo cual deberán cumplir con lo siguiente:

a) El ofrecimiento deberá realizarse mediante documento físico o electrónico, en el que se indique el origen de los recursos, el monto a donar, la periodicidad —en caso de donaciones recurrentes—, el fin o uso propuesto y la motivación de la donación.
b) La Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social, en coordinación con el DASAI, valorará el ofrecimiento, verificando el origen de los recursos y realizando los análisis que correspondan.
c) La aceptación de la donación deberá formalizarse mediante el acto administrativo o documento correspondiente.

El ingreso, custodia y utilización de los fondos donados se regirá por las disposiciones presupuestarias y contables del IMAS.

CAPÍTULO III: DONACIONES

ARTÍCULO 11: Las solicitudes que realicen las organizaciones tendrán una vigencia máxima de doce meses contados desde su apertura, vencido el cual deberán presentarse nuevamente. En las solicitudes de donación será necesario que se incluya:


a) Documento de solicitud de donación y planteamiento de la iniciativa, debidamente completados.

b) El representante legal de la organización presente su cédula de identidad, o cédula de residencia, vigente. En caso de solicitudes remitidas de manera electrónica se incluirá el archivo de dicho documento en formato digital.

c) Incluir documento que compruebe la personería jurídica cuya fecha de emisión deberá ser igual o inferior a tres meses de emisión. O documento correspondiente al registro vigente de la junta directiva de la organización o ente solicitante.

d) Copia del acta constitutiva y de los estatutos de la entidad, cuando sea requisito disponer de estos para estar legalmente constituida como organización.

e) Si la iniciativa a ejecutar requiere cumplir con requisitos contenidos en otra normativa, sean; permisos de construcción, permisos para producción o comercialización, permisos para operar, o cualquier otro que le sea requerido, le corresponde a la organización cumplir con dichos requisitos y aportar la evidencia correspondiente al IMAS mediante declaración jurada.

f) Las organizaciones deberán contar, cuando corresponda, con certificación OBS emitida por el DASAI para acceder a las donaciones reguladas en el presente Reglamento.

Los requisitos establecidos para la solicitud de donaciones podrán ser atendidos mediante la coordinación de las instancias públicas intervinientes para su entrega directa al IMAS por parte de la entidad emisora; o bien, mediante el uso de facilidades tecnológicas que permitan su verificación automática, de conformidad con la Ley No. 8220 y sus reformas.

En caso de que la organización o entidad beneficiada haya recibido una donación, previo a una nueva solicitud, deberá haber presentado el informe de liquidación en tiempo y forma.

ARTÍCULO 12: Solicitudes de donación.  Las solicitudes -físicas o electrónicas- que presenten las organizaciones tendrán una vigencia máxima de doce meses, contados a partir de la apertura del trámite administrativo correspondiente. Vencido dicho plazo, deberá presentarse una nueva solicitud.

Para efectos de la solicitud de donación, deberá aportarse la siguiente información y documentación:

a) Formulario o documento de solicitud de donación, junto con el planteamiento de la iniciativa debidamente completado.

b) Copia del documento de identidad vigente de la persona representante legal. En caso de solicitudes remitidas por medios electrónicos, deberá adjuntarse el archivo digital correspondiente.

c) Documento idóneo que acredite la personería jurídica, cuya fecha de emisión no sea superior a tres meses, o certificación vigente de la junta directiva de la organización o entidad solicitante.

d) Copia del acta constitutiva y de los estatutos, cuando resulte necesario para acreditar la constitución legal de la organización.

e) En caso de que la iniciativa requiera el cumplimiento de requisitos establecidos en otra normativa —tales como permisos de construcción, operación, producción o comercialización—, la organización deberá cumplirlos y aportar la evidencia correspondiente, mediante declaración jurada.

f) Certificación vigente de Organización de Bienestar Social (OBS), emitida por el DASAI, cuando corresponda.

El cumplimiento de los requisitos podrá verificarse mediante la coordinación con las instancias públicas correspondientes para su remisión directa al IMAS, o mediante el uso de medios tecnológicos que permitan su verificación automática, de conformidad con la Ley N.° 8220 y sus reformas.

El IMAS deberá comunicar la admisibilidad o prevención de la solicitud dentro de un plazo máximo de diez días hábiles.

En caso de que la organización haya recibido una donación previamente, deberá haber presentado el informe de liquidación correspondiente, en tiempo y forma, como requisito para la tramitación de una nueva solicitud.

ARTÍCULO 13: Solicitudes relacionadas al régimen de Zonas Francas. Los documentos para las solicitudes de inscripción de entidades u organizaciones sociales, sin fines de lucro, autorizadas para ser sujetas de donación de empresas amparadas al régimen de Zonas Francas serán recibidas por medio electrónico o físico, por la Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social, para su revisión. Tales solicitudes podrán ser firmadas utilizando la firma digital de la persona representante legal de la entidad solicitante.
En las solicitudes para inscripción de autorización como sujeto para optar por donación de zonas francas, será necesario que se incluya:

a) Documento de solicitud de incorporación como sujeto de recepción de donaciones amparado al régimen de zonas francas y planteamiento sobre los posibles usos que darán a las eventuales donaciones que podrían recibir, debidamente completado.

b) El representante legal de la organización debe presentar su cédula de identidad, o cédula de residencia, vigente. En caso de solicitudes remitidas de manera electrónica se incluirá el archivo de dicho documento en formato digital.

c) Incluir documento idóneo que compruebe la personería jurídica cuya fecha de emisión deberá ser igual o inferior a tres meses de emisión, o documento correspondiente al registro vigente de la junta directiva de la organización o ente solicitante.

d) Copia del acta constitutiva y de los estatutos de la entidad, cuando sea solicitado por la Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social a los efectos de confirmar el ámbito de acción de la persona solicitante.

Vencido el plazo de vigencia de la autorización (1 año calendario), la instancia solicitante podrá efectuar una nueva solicitud, en cuyo caso deberá presentar un informe, en el cual se detallen las donaciones recibidas producto de la autorización, las empresas donantes y el uso dado a los bienes obtenidos, pudiendo aportar la entidad u organización fotografías o cualquier otra información que considere relevante.

Las organizaciones o entidades interesadas que califiquen para recibir bienes en calidad de donación de empresas amparadas al régimen de zonas francas serán responsables por el buen uso de la autorización emitida por el IMAS, para ser sujeto de donaciones de empresas bajo el régimen de zonas francas.

El Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) se reserva la facultad de realizar verificaciones sobre la información y condiciones relacionadas con la gestión de la donación. Para tales efectos, la organización o entidad interesada deberá brindar las facilidades necesarias al personal de la Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social, cuando sea requerida para dichos fines. Como resultado de la verificación, se emitirá el informe correspondiente.

ARTÍCULO 14: Recomendación de donación. La Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social recomendará al Departamento de Acción Social y Administración de Instituciones mediante su criterio técnico, las organizaciones o entidades que podrán recibir las donaciones, así como los bienes a donar; considerando los siguientes criterios de priorización:

1. Organizaciones de Bienestar Social.

2. Otras organizaciones recomendadas por las ARDS.

3. Gobiernos Locales recomendados por las ARDS.

El DASAI, remitirá a la Gerencia General, la propuesta de organizaciones públicas o privadas y los bienes a donar para su aprobación.

En todo lo no previsto por este Reglamento, el proceso de donaciones se regirá por lo dispuesto en el Reglamento para la Prestación de Servicios y el Otorgamiento de Beneficios, Subsidios y Transferencias Monetarias del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS) y los procedimientos correspondientes.

ARTÍCULO 15: Entrega de la donación. Aprobada la donación se comunicará al donatario dentro del plazo máximo de 15 días hábiles. A partir de dicha comunicación, la organización o entidad beneficiada contará con un plazo máximo de un mes calendario para proceder con la firma del documento de aceptación y el retiro de los bienes, prorrogable bajo justificación por un plazo igual; ratificando que la iniciativa o proyecto descrito en la solicitud aún tiene interés actual o si se modificó por el tiempo transcurrido entre la solicitud y el otorgamiento de la donación. En caso de que el bien donado requiera la inscripción en el Registro Nacional, las gestiones pertinentes y los gastos asociados serán responsabilidad de la entidad receptora.

ARTÍCULO 16: Cambio del uso de las donaciones. Cuando una organización o entidad beneficiada requiera el cambio del uso aprobado para la donación, hará solicitud escrita con la debida justificación ante la Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social quien resolverá lo correspondiente.

ARTÍCULO 17: Fiscalización, control y revocación de donaciones. Las organizaciones o entidades beneficiadas deberán presentar un informe de liquidación dentro del plazo establecido por la organización para ejecutar la iniciativa o proyecto, detallando:

a) El uso o destino dado a los bienes donados o, en su caso, el monto obtenido por su disposición.

b) La cantidad de población beneficiada.

c) Los recursos económicos generados y su utilización.

d) La documentación que demuestre la inscripción de los bienes cuando corresponda.

La Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social podrá realizar verificaciones y supervisiones selectivas, directamente o en coordinación con las Áreas Regionales de Desarrollo Social. Para ello podrá solicitar información adicional, realizar inspecciones en sitio, entrevistas o verificaciones documentales, así como levantar los informes correspondientes, los cuales formarán parte del expediente institucional.

En caso de detectarse uso indebido o incumplimiento en la rendición de informes, la Unidad de Donaciones requerirá a la organización beneficiaria las justificaciones necesarias, otorgando un plazo de quince días hábiles para su subsanación.

Si las justificaciones no resultan satisfactorias o no se presenta respuesta en el plazo otorgado, la Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social, recomendará al DASAI la revocación total o parcial de la donación, conforme al debido proceso administrativo.

Son causales de revocación:

a. No retiro de los bienes donados en los plazos establecidos.

b. Devolución total o parcial de los bienes.

c. No aceptación formal de la donación.

d. Uso distinto al autorizado o uso no comprobado de los bienes donados.

e. Presentación de información falsa o incompleta.

Una vez en firme la revocación, los bienes serán puestos nuevamente a disposición de la Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social.

Las organizaciones beneficiarias que conforme al debido proceso se acredite que incumplieron las obligaciones establecidas quedarán inhabilitadas para recibir nuevas donaciones, hasta que regularicen su situación ante el IMAS.

ARTÍCULO 18: El IMAS podrá promover alianzas con entidades públicas o privadas bajo esquemas de responsabilidad social u otros que considere pertinentes, conforme a procedimientos o lineamientos institucionales desarrollados para tal efecto.


CAPÍTULO IV: DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 19: Reforma a normativa anterior. Con la aprobación de este reglamento se deroga el “Reglamento de Donaciones del IMAS v1”, aprobado por el Consejo Directivo mediante acuerdo Nº 297-10-2022 y publicado en el Diario Oficial La Gaceta, el 9 de enero de 2023.  

ARTÍCULO 20: Se elimina la Comisión de Donaciones, en virtud de la reorganización institucional que traslada sus funciones técnicas y recomendación a la Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social del DASAI.

ARTÍCULO 21: Vigencia. Este reglamento rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

TRANSITORIO ÚNICO:  En los casos de organizaciones sociales sin fines de lucro, o entidades, que hayan recibido donaciones y a la fecha de entrada en vigencia de este Reglamento se mantengan pendientes de presentar el informe final de liquidación, siempre que la fecha de aprobación de donación se haya efectuado al menos con un año de antelación a la entrada en vigencia de este Reglamento, se autoriza por una única vez que para acogerse a esta disposición excepcional, la organización o entidad deberá aportar por escrito una justificación debidamente razonada por la omisión en la presentación del informe final de liquidación, la cual, deberá contar con la aprobación previa de la Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social, antes de admitir para trámite una nueva solicitud de donación. 

Rige a partir de su publicación.

TRANSITORIO ÚNICO:  En los casos de organizaciones sociales sin fines de lucro, o entidades, que hayan recibido donaciones y a la fecha de entrada en vigencia de este Reglamento se mantengan pendientes de presentar el informe final de liquidación, siempre que la fecha de aprobación de donación se haya efectuado al menos con un año de antelación a la entrada en vigencia de este Reglamento, se autoriza por una única vez que puedan presentar una nueva solicitud de donación, sin requerirse la presentación del informe final de liquidación. Para acogerse a esta disposición excepcional, la organización o entidad deberá aportar por escrito una justificación debidamente razonada por la omisión en la presentación del informe final de liquidación, la cual deberá contar con la aprobación previa de la Unidad de Gestión de Bienes Donados y Bienestar Social, antes de admitir para trámite una nueva solicitud de donación. 

Rige a partir de su publicación.
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